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ESTADO DE MéXICO 

"2019: Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Em1liano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" 

FECHA DE ELABORACIÓN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DIA MES AÑO INTEGRAL PARA LA INSTALACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS 
EVENTOS: ESPACIO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y ·: 

06 09 2019 FERIA DE CIENCIAS E INGENIERÍAS DEL ESTADO DE MÉXICO 2019 

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C 

EDO 

NÚMERO DE CONTROL 

LPNP-001-2019 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
NO APLICA MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CALLE MATLACUEYE NÚM. 35, MZ. 7 LT. 42, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE M8<1CO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL) 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

S6C 

ÉX 

' 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO N° 60,523 VOLUMEN 1023, NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 15 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE TOLUCA, DE FECHA 31 DE MARZO DEL 2017, OTORGADO ANTE LA FE DE LA NOTARÍA PÚBLICA Y MAESTRA EN DERECHO 
EVEL YN DEL ROCIO LECHUGA GÓMEZ. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
l~STRUMENTO NOTARIAL QUE ACREDITA EL PODER GENERAL DEN° 47,271, VOLUMEN 831, NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 15 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2010, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARÍO 
PÚBLICO Y LICENCIADO EN DERECHO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL. EL REPRESENTANTE GENERAL SE IDENTIFICA CON PASAPORTENº 
G24450379 DE CADUCIDAD AL 23 DE MARZO DE 2027, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

GIRO COMERCIAL: 
3000 : SERVICIOS GENERALES 

DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

SUBGIRO COMERCIAL: 
3311- ASESORÍAS ASOCIADAS A CONVENIOS O ACUERDOS, 
3363- SERVICIOS DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
3831- CONGRESOS Y CONVENCIONES 
3841-EXPOSICIONES Y FERIAS. 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN Y 
_N_Ú_M_E_R_O_D_E_R_E_Q_U-IS_l_C-IÓ_N_:----------------iDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y FORMACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS. 000021 y 000022 

TI PO DE GASTO (CORRIENTE 
INVERSIÓN): 
CORRIENTE 

O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL PARTIDA PRESUPUESTAL: 
O CONCURRENTE): 3831 CONGRESOS Y CONVENCION ES 
ESTATAL 3841 EXPOSICIONES Y FERIAS 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

LIC 
DIRECCTOR J JRUliejJ-lr~ 

MEXIQUENSE D 

DIA 

ICIOS 
S DE EDUCACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE 

TOLUCA, S.C 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES AÑO 

o 
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"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" 

CONTRATO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-001-2019 .PARA SERVICIO INTEGRAL PARA LA 1 STALACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS 

EVENTOS: ESPACIO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y FERIA DE CIENCIAS E INGENIERfAS DEL ESTADO DE MÉXICO 019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

GOBIERNO DELt ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y POR LA OTRA, EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN E ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVES DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDI , A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES 

DENOMINARÁ " CONTRATANTE" Y " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARAC ONES 

l. De "LA CONTRATANTE" : 

·A. Que el Conse}o Mexiquense de Ciencia y Tecnología es un organi smo público descentralizado del Estado de México, con pe~onalidad jurf 
promover y apoy~r et avance cientlfico y tecnológico a tr~vés de una vinculación estrecha entre los sectores productivos y sociales con los 
tecnológico de la lmtidad .. conforme a lo establecido en el articulo 3.46 del Código Administrativo del Estado de México, 
B. La DirecGi6n'JLridica y Administraüva; es le unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de aeu&rdo con lo es 
de Contratación 1ública del Estado de México y Municipios, y 91 de su Reglamento: y a lo senatado en el en el articulo 20 fracción XXI del R 
Ciencia y tecnologia 
C. Que et L. en D1 Juan Canos Reza Juárez, se encuentra farutado para suscribir el presente contrato, conforme a lo previsto en el articulo 20 f 
Mexiquense de é/enaa y tecnología 
D. Que a través <f la Dirección Jurídica y Administrativa que se menciona en et anverso de este instrumento, el Consejo Mexiquense de Ciencia 
SERVICIOS", el iyesente contrato de contratación de servicios. 
E. Que senara como domicilio para todos los efectos de este contrato, calle Diagonal Alfredo del Mazo 103 y 198, Col. Guadalupe, Toluca, Estado 

11. De "EL P ESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que está debi amente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurfdica para contrata 
B . Que quien susf;be el presente contrato tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

c. Que entre ot~ actividades se dedica a la prestación del servicio materia de este instrumento; para cuyo erecto cuenta con los recurso 
suficientes. 
O. Que conoce p enamente las disposiciones que, para et caso de contratación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados 
Estado Libre y S erano de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y su Reglamento, así como las demás 

particular. la prelación del servicio objeto del presente contrato y que desde ahora manifiesta su volunlad para cumplirlas, renunciando e>C¡lr 
oponga a éstas. 
E. Que sellala co o domicilio para lodos los erectos de este contrato et mencionado en el anverso del presente instrumento. 

111. De " LAS ARTES" 

A. Que es su vol ntad celebrar el presente contrato de conformidad con lo establecido por la Ley de Contratación Pública del Estado de Méxfc 
que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 
B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato obligándose a curnplir1os cabalmente e 

Expu.esto lo ant,or, las partes convienen sujetarse a las siguimtes 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJ, TO DEL CONTRA TO 

" EL PRESTADO~ DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "L.A CONTRATANTE" el servicio objeto del presente contrato en adelante denominado 

básicos de la co~iratación , las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESb RtPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio compJende los aspectos descritos en el ANEXO UNO y ANEXO DOS y los que e>C¡lresamente der1van de éste los cuales forman 
PRESTADOR D j SERVICIOS" se obliga a prestar et servicio a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE" 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 

En et caso de que. el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología contrate •et servicio" por un plazo indeterminado, deberá fijar los mínimos y 
correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder ef ejercicio fi scal en que 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal. "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisiciones, arrendami 
total como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de 

contratado. 1 

CUARTA: PAGI DEL SERVICIO 

El pago del servi90 se realizará en la forma y et plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que con 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS, con fundamento en el Articulo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
las cantidades q~e el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de 1p anterior, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dentro de los 10 dias habiles siguientes a la fecha del requerimiento de rei 
a la Caja del Co ejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología; de la ficha de reintegro EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá remitir copia a la 
En caso de que el PRESTADOR DE SERVICIOS no reintegre dichas cantidades en et plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal 
procedimiento d, ejecución. 

QUINTA: ANTtclPO Y GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

ca y patrimonio propios, que tiene por objeto 
ntros de investigación cientifica y desarrollo 

blecido por los artículos 36, 65 y 66 de la Ley 
lamento Interno del Consejo Mexiquense de 

cdón XXI del Reglamento lnlemo del Consejo 

Tecnología adjudicó, a "EL PRESTADOR DE 

e México C.P. 50010. 

y obligarse. 

financieros, técnicos, humanos y materiales 

nidos Mexicanos, la Constitución Política del 
as jurídicas mexicanas que regulan, en lo 

amente a todo ordenamiento jurídico que se 

y Municipios: y del Reglamenlo correlativo sin 

cada uno de sus términos. 

orno "el servicio", sujetándose a los elementos 

arte del presente contrato En todo caso, "EL 

áximos dentro de la asignación presupuesta! 
susaiba 

ntos y servicios, determinando el presupuesto 
stos que aseguren la continuidad del servicio 

na la Cláusula SEPTIMA. 
unicipios de ser el caso, se obliga a reintegrar 

gro, entregar las cootidades correspondientes 
atante. 
se solicitará al área de recaudación inicie el 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reciba algún anticipo con motivo del servicio, deberá presentar, de forma simultánea, garantl por el importe total de éste. 

La garantla deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depósito en efectivo. En el caso de que se deba prese ar a través de fianza se sujetará al texto que 

determine prevta\riente el "LA CONTRATANTE". 
La garantía se c~nceiará cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya amortizado el importe total del anticipo. 
De acuerdo con 1p establecido por el artfruo 76 de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios: 70 fracción VI, 128 fracción 1 130 fracción 1 de su Reglamento. 

El importe de la garantía de cumplimiento deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá por et 10% del importe total del contrato, sí incluir el impuesto al valor agregado, con una 
lligencia hasta I~ total extinción de las ob~gaciones pactadas a cargo del prestadOr del servicio y deberá ser entregada dentro del plazo de di z d ias hábiles posteriores a la susaipción del 

contrato respectivo, salvo que ef objeto del contrato se cumpla dentro de dicho plazo y el monto del contrato no exceda de dos mij veces el salario lnimo vigente en la capital def Estado. 

1 
SEXTA: AJUS¡ DE PRECIOS 

El precio del se~·cio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fóm1uta que se indican en el anverso del presente instrumento. Pa 
deberá presenta escrito justiffcatorio ante "LA CONTRATANTE", el que en un plazo no mayor de treinta días hábiles resolverá en definitiva la co 
En caso de que 1 ajuste de precios sea autorizado, el porcent<je correspondiente será efectivo a parti' de la fecha de presentación de la solicitud 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio conforme al precio pactado inicí 
Para esté contr to administrativo "LA CONTRATANTE", no aceptará bajo ninguna circunstancia un ajuste sobre los precios se~alados. 

1 
SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

Las facturas que presente · EL PRESTADOR DE SERVIC;o s ·. con motivo del servicio, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes: 

el efecto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
ucente. 

mente. 

l . Exhibirse en Ofj9inal y cinco coplas, en papel membretado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten a 

PRESTADOR~ SERVICIOS" y el fotio que les corresponda; 
11. Contener la d scripción detallada del servido. los precios uritaños y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y d 
número y letra¡ 
111. Emitirse a1 n mbte ~el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologla; Indicar el número del presenle conlrato y contar con la firma del s 
servicio, asi co con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupueslal afectada. 
- . . . .. . . . . - . . . ·-- ·--·' - -··- __ ,, _ .. _ ,_ ,.. _ · -- · -·~ - _,_ r-:- - - - --
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"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" . 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA INSTALACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS EVENTOS: ESPACIO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGfA Y FERIA DE CIENCIAS E 
INGENIERIAS DEL ESTADO DE MÉXICO 2019. 

DURACIÓN DEL SERVICIO: 
DEL 26 DE SEPTIEMBRE AL 18 DE OCTUBRE DE 2019. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
AV. INDEPENDENCIA SIN, ESQUINA CON NICOLÁS BRAVO Y LERDO DE TEJADA, COL. CENTRO, CP. 50000 EN LA PLAZA DE LOS MÁRTIRES, TOLUCA DE LERDO, ESTADO 
DE MÉXICO 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): 
$14,749,904.99 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 99/100 M. N.) 1.VA INCLUIDO. 

FORMA DE PAGO: 
EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA COMECYT, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURfDICA Y ADMINISTRATIVA PAGARÁ POR CL SCRVICIO CONffiATADO, 
EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN DOS EXHIBICIÓNES EL 50% A LA FIRMA DEL CONTRATO Y 50% AL CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DESCRITOS EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO, ASf COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO: DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, DIVULGACIÓN Y DIFUSICIÓN YDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, QUIEN SOLICITARÁ EL PAGO DE LOS MISMOS DENTRO DE LOS 15 DfAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

PLAZO DE PAGO: DENTRO DE LOS QUINCE PRIMEROS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE CON LOS REQUISITOS 
FISCALES VIGENTES. NO SE APLICARÁN INTERESES. EL PLAZO DE 15 DIAS HÁBILES ESTABLECIDO EN LA FORMA DE PAGO AUTORIZADA, SE CONTARÁN A PARTIR DE 
LA FECHA DE INGRESO DE LA SOLICITUD DE PAGO ANTE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

ANTICIPO: 
50% DE ANTICIPO 

AJUSTE DE PRECIOS: 
EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
PRESENTE CONTRATO 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
LA EMPRESA Y/O PERSONA FfSICA SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DfAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON UNA VIGENCIA M(NIMA DE DOCE MESES; EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRA TO, SIN INCLUIR EL 
l .V.A. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN 
IMPORTE DE $1'271,543.53 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 53/100 M.N.) . SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, 
SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS). 

G.ARANTÍA DE ANTICIPO: LA EMPRESA SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DfAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MfNIMA DE DOCE MESES Y DEBERÁ 
CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO RECIBIDO POR El CONTRATANTE, A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ 
OBSERVAR LO INDICADO EN (ANEXO 5 DE LAS BASES DE LA LICfT ACIÓN QUE NOS OCUPA) (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS). 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES {ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN): LA EMPRESA Y/O PERSONA F(SICA SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN 
Y ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C. EN CASO DE QUE NO FIRME El PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE ENTREGA DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE SUMINISTRAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO, Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO 
MINIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; CUANDO NO CUMPLA CON EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA 
CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LA PENA ESTIPULADA ANTES 
SEÑALADAS, CUANDO OMITA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON 
CUALESQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO CUANDO LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C. INCUMPLA CON ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE LA EMPRESA Y/O PERSONA FfSICA 
SERVICIOS INTEGRALES DE EDUCACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE TOLUCA, S.C., EN El BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS 
EN EL ESTADO DE MEXICO Y OTRAS ENTIDADES 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 1 ESPECIFICACIONES Y COSTO DEL SERVICIO 

OBSERVACIONES 

VALIDACIÓN DEL CONTRA TO ADMINISTRATIVO 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

06 o 
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NOVENA: GARANT1A DEL SERVICIO 
lo no previsto en esta ctáusua se resolverá conforme a las disposiciones de los Capílulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección a Consumidor. 

DÉCIMA: RELACIÓ DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CON SUS TRABAJADORES 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS". en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo del seNicio, será la única responsable de las oblig 

legales en materia dllrabajo y de seguridad social. 

" EL PRESTADOR D SERVICIOS" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contr 
con los trabajos reali dos con motivo del servicio. 

DÉCIMA PRIMERA: NFRACCIONES 

·ones derivadas de las disposiciones 

e " LA CONTRA TAN TE", en relación 

Las infracciones de e alquler naturaleza cometidas por " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', con motivo del servicio, serán de su responsabilidad exclu iva. 

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la su 
caso, " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el responsable del cumplirriento de sus ubllyac:iun.,s. 

DÉCIMA TERCERA: ~UBCONTRATACIÓN 
Para los efectos de e te contrato se entenderá por subcontratación, el acto por el cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" encorrienda a otra el servi 

Cuando "EL PRES ~DOR DE SERVICIOS" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los té!minos del párrafo anterior, deberá comu 
CONTRATANTE", el jcual resolverá en definiliva si acepta o rechaza la subcontratacióo. 

En todo caso, el resp nsable del servicio será " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , a quien se cubrirá el importe correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA: I ARANT1A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" entregará a " LA CONTRATANTE", dentro de los diez dlas hábiles posteriores a la suscripción del presente 
cunplimiento en el tipo e importe que se establece en el anverso del mismo. 

La garantia deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujeta 
"LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA QUINTA: PÍ NAS CONVENCIONALES 

El atraso de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de entrega del servicio será sancionado con la pena convencional que se establece en el 

El incumplimiento de ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una 
de la garanlia de curr¡plimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. 
Independientemente ~e la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a " EL PRESTADO 
contrato. En su caso, ' EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a pagar los dellos y perjuicios oeasionados a "LA CONTRATANTE''. 

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato odrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efedo, cuando sea "LA CONTRATANTE" la qu 
operará de pleno der1cho por via administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en términos del Có 
del Estado de MéxiJ en tanto que, si es " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien decide rescindirlo. será necesario que lo demande ante el Tribuna 

·pción del presente contrato. En lodo 

en fonna total o parcial. 

rlo previamente por escrito a "LA 

ntrato, la correspondiente garantía de 

al texto que determine previamente el 

verso de este contrato administrativo. 

na convencional hasta por el importe 

DE SERVICIOS" el cumplimiento del 

determine rescindirlo, dicha rescisión 
go de Procedimientos Administrativos 
e lo Contencioso Administrativo. 

Las causas que pued¡ n dar lugar a la rescisión por parte de " LA CONTRA TAN TE" son las siguientes: 

A. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" omite entregar ta garantía de cunplimiento del contrato, en los términos y bajo las condiciones que consig la Cláusula DÉCIMA CUARTA; 
B. Si "EL PRESTAPOR DE SERVICIOS" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este co tralo; 
C. Si el atraso de " J;L PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de entrega del servid o es superior a diez d ias hábiles; o 
D. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que devenga el incumplimiento grave del contrato. 
En caso de incumpli'T"iento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "LA CONTRATANTE" podrá optar en e exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, o declarar administrativamente su rescisión. 

Si " LA CONTRATA TE" opta por la rescisión, impondrá a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una pena convencional del uno al millar sobre el i 
desfasamiento. En s caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a pagarlos dallas y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SEPTIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

1 
Sin perjuicio de la apicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, así como de la rescisión del contrato i ndicad 
CONTRATANTE" pobrá sancionar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario 
Estado de México en¡la fecha de Infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
correlativo. 

DÉCIMA OCTAVA: PAGO DE SANCIONES 

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICI 
CONTRATANTE", terdrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago al 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

DECIMA NOVENA: !~HABILITACIÓN 
Sin perJl,jdo de las J nas convendom1les y lits Si:mckmes adminis--ativas a que se refiere el presente contrato. así como de la rescisión de este ins 
incluir a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el Boletín de Empresas Objetadas que lleve ta Secretaria de la Contraloría; así como en el lista 
procedimiento admini trativo sancionador, previsto en el articulo 7 4 de la l ey de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y 164 de su 

VIGÉSIMA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

Las partes convien~~ en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y M 
demás disposiciones egales aplicables, quedando la Dirección General Jurídico Consultivo de la Consejería Jurldica como representante legal del Go 

VIGÉSIMA PRIME : JURISDICCIÓN 

La interpretación y J mplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma 
partes convienen so'?eterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
fuero que pudiera c esponderles por razón de su domicilio o vecindad , presente y futuro. 
Leido que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia, 
Estado de México, e la fecha sel\alada en el anverso de este contrato. 
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